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            CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERSONALIDAD 

JURÍDICA Y DE DIRECTORIO 

N°64/2025.- 

 

 

 

VISTOS.-  

a) Acta de  20 de Octubre de 1990, en que se informa la constitución de 

la Organización denominada “JUNTA DE VECINOS JULIO PIZARRO”, que fue inscrita con 

Personalidad Jurídica Nº 107 en el Registro Público de Organizaciones Comunitarias, con carácter 

de TERRITORIAL 

 

b) Inscripción N° 75610 en el Registro Único Nacional de Personas 

Jurídicas sin fines de Lucro del Servicio de Registro Civil e Identificación. 

 
c) Acta de 27 de Diciembre de 2024, en que se establece la Comisión 

Electoral de acuerdo con lo señalado en el estatuto. 

 
 d)  Acta de 22 de Febrero de 2025, suscrita por la comisión electoral  en 
la  que se informa la elección de la directiva, depositada en Secretaría Municipal  el 28 de Febrero 
de 2025,  para el período desde el 22 de Febrero de 2025 hasta el 22 de Febrero de 2028. 

 
 

CERTIFICO 
 
 Que conforme a lo dispuesto en la Ley N° 19.418 y a los antecedentes 
aportados “JUNTA DE VECINOS JULIO PIZARRO”, su Directiva vigente está constituida por las 
siguientes Personas: 
 

CARGO NOMBRE RUT 

PRESIDENTE 
CLAUDIA ELVIRA RODRIGUEZ CÁRDENAS 

11.733.456-2 

SECRETARIA 
DANIELA CECILIA VALLE BERNAL 

18.509.770-6 

TESORERA 
MATILDE CRISTINA CARVAJAL MATURANA 

5.178.270-4 

1° DIRECTORA 
RUBY MARIANA SILVA CUTBILL 

6.291.684-2 

2° DIRECTORA 
PATRICIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ CÁRDENAS 

11.222.586-2 

3° DIRECTORA 
LAURA PATRICIA ESPINOZA CÁRDENAS 

6.958.135-8 

 

Quillota, 03 de Marzo de 2025.-         

                                    

NOTA: Cabe señalar que este certificado tiene una validez de UN MES hasta el 03 de Abril 

de 2025, según ART. 6° bis Ley 19.418. 

 

 

 

Firmado digitalmente por
Dionisio Manzo Barboza.
El presente documento incorpora una
firma electrónica avanzada según lo
indica la Ley N° 19.799. Su validez
puede ser consultada a través del
código QR adjunto.
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